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XXIV. Administrar los espacios físicos de los que disponga la Secretaría, para la celebración de 

actos, eventos y reuniones de trabajo y, en su caso, coordinar que se proporcionen los 

servicios inherentes; 

XXV. Fungir como área coordinadora de archivos de la Secretaría, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Archivos, y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI. Coordinar los servicios de seguridad y vigilancia que se proporcionan con relación a las 

personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría, visitantes y los bienes muebles e 

inmuebles de la Secretaría; 

XXVII. Coordinar la operación del programa interno de protección civil en las unidades 

administrativas de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVIII. Presentar denuncias o querellas de carácter penal por ocupaciones ilegales de los 

inmuebles federales a su cargo en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos 

Jurídicos y dar el aviso a que se refiere la Ley General de Bienes Nacionales; 

XXIX. Administrar los parques ecológicos, recreativos, culturales o viveros destinados a la 

Secretaría o bajo administración de esta; 

XXX. Fomentar la participación de los sectores público, social y privado en el mantenimiento y 

preservación de los parques ecológicos, recreativos, culturales o viveros destinados a la 

Secretaría o bajo administración de esta; 

XXXI. Conducir la implementación de acciones orientadas al mejoramiento del desempeño 

ambiental en los edificios que ocupa y administra la Secretaría, como parte de las 

acciones del programa de administración sustentable, y 

XXXII. Designar, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a la persona servidora 

pública que funja como residente de las obras públicas que realice la Secretaría. Las 

atribuciones señaladas en este artículo pueden ser ejercidas por las oficinas de 

representación y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría en los 

términos del acuerdo delegatorio que para tal efecto emita la persona titular de la 

Secretaría. 

Artículo 29.- La Dirección General de Informática y Telecomunicaciones tiene las atribuciones siguientes: 

I. Establecer lineamientos generales en materia de informática y telecomunicaciones, así 

como conducir la integración e implementación del portafolio de proyectos de tecnologías 

de la información y comunicación de la Secretaría; 

II. Dirigir la elaboración y poner a consideración de su superior jerárquico las políticas 

públicas, sistemas, servicios, procedimientos y estrategias en materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones, con criterios de austeridad, eficiencia, eficacia y economía, 

a fin de ser propuestas a las unidades administrativas de la Secretaría; 

III. Definir, emitir y conducir la implementación de los lineamientos y programas para 

mantener actualizada la infraestructura de cómputo, telecomunicaciones y equipos 

auxiliares de la Secretaría, así como evaluar y vigilar su adecuado funcionamiento, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Dictaminar los procesos de adquisición, arrendamiento, instalación, operación y 

mantenimiento de los equipos informáticos, de telecomunicaciones, auxiliares y de 

transmisión, incluidos los programas y licenciamiento, destinados a las unidades 

administrativas de la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Evaluar y dictaminar los servicios y proyectos de tecnologías de la información y 

comunicaciones, en coordinación con los enlaces responsables de informática en las 

unidades administrativas involucradas de la Secretaría; 

VI. Proponer los programas y presupuestos anuales de proyectos, infraestructura y servicios 

de tecnologías de la información y comunicaciones, con base en los requerimientos de las 

unidades administrativas de la Secretaría; 

VII. Definir y dirigir la implementación, la operación y la administración de la infraestructura y 

servicios de tecnologías de la información y comunicaciones requeridas por las unidades 

administrativas de la Secretaría, conforme al portafolio de proyectos de tecnologías de la 

información y comunicación de la Secretaría; 

damaris.botello
Tachado

damaris.botello
Resaltado



Viernes 14 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

VIII. Desarrollar e implementar, en coordinación con las unidades administrativas de la 

Secretaría, controles que garanticen la seguridad de la información generada por los 

sistemas informáticos de la dependencia; 

IX. Establecer estándares de diseño, administración, seguridad y resguardo de las bases de 

datos y de los sistemas informáticos de la Secretaría; 

X. Establecer, en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Organización, los programas de capacitación y certificación en informática y 

telecomunicaciones para el personal de la Secretaría; 

XI. Implantar y vigilar que se cumplan las políticas y programas de seguridad de los sistemas 

informáticos y de telecomunicaciones, así como en los sitios de Internet e intranet de la 

Secretaría; 

XII. Establecer mecanismos para la difusión de los avances tecnológicos de la Secretaría en 

materia de informática y telecomunicaciones; 

XIII. Controlar la asignación y baja de bienes informáticos de la Secretaría, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Administrar y conducir la implementación de los medios y aplicaciones para la publicación 

de información vía internet, intranet y extranet, así como las interfaces y aplicaciones 

necesarias para integrar los sistemas de la Secretaría a los sistemas 

intergubernamentales e interestatales, según sea requerido; 

XV. Diseñar, organizar y administrar los medios y aplicaciones para establecer los servicios de 

trámites electrónicos a la ciudadanía y servicios internos a las personas servidoras 

públicas de la Secretaría vía internet, intranet y extranet, en coordinación con las unidades 

administrativas responsables de dichos trámites; 

XVI. Establecer y dar seguimiento al cumplimiento de las normas y procedimientos necesarios 

para mantener la información y servicios vía internet e intranet, confiables, precisos, 

seguros y oportunos con la cooperación de las unidades administrativas involucradas de la 

Secretaría; 

XVII. Diseñar, desarrollar, implementar y vigilar que se cumplan las políticas, normas y 

procedimientos de uso de telefonía analógica, digital, celular, satelital, de 

radiocomunicación, red internet, red intranet y demás sistemas e infraestructura 

informáticos a cargo de la Secretaría, y 

XVIII. Establecer los procedimientos necesarios para poner a disposición del público en general, 

la información que generen las unidades administrativas de la Secretaría, a través de 

medios de comunicación electrónica en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Capítulo IX 

De las atribuciones de las unidades coordinadoras, de las oficinas de representación, de la 

Coordinación General de Comunicación Social y del Centro de Educación y Capacitación para el 

Desarrollo Sustentable 

Artículo 30.- Al frente de las unidades coordinadoras, de la Coordinación General de Comunicación Social 

y del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable está una persona titular por cada 

una de estas unidades administrativas. Dichas unidades administrativas tienen además de las atribuciones 

genéricas que el artículo 9 de este reglamento confiere a las direcciones generales, las que les corresponde 

conforme a este Capítulo. 

Sección primera 

De las atribuciones de la Unidad Coordinadora de Proyectos Prioritarios, Vinculación Social y 

Derechos Humanos 

Artículo 31.- La Unidad Coordinadora de Proyectos Prioritarios, Vinculación Social y Derechos Humanos 

tiene las atribuciones siguientes: 

I. Promover, apoyar, organizar, dar seguimiento y evaluar la participación de la sociedad en 

la planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental y de recursos 

naturales, a través de los distintos órganos de participación ciudadana que determinen las 

disposiciones jurídicas correspondientes, en coordinación con el Sector Ambiental; 

damaris.botello
Tachado


